
 

        Rad. 2022-00047-00 

Interlocutorio No. 00163 

 

 JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

MANIZALES  -  CALDAS  

 

   Manizales, dieciocho (18) de febrero de dos  mil veintidós (2022) 

 

 

    La presente demanda de PRIVACIÓN DE LA PATRIA 

POTESTAD  promovida a través de apoderado judicial por la señora PAULA 

ANDREA MORALES JARAMILLO en contra del señor JOSÉ ELIDER 

MURILLO GALVEZ, se encuentra a despacho para resolver sobre su 

admisibilidad, previas las siguientes,  

 

     C O N S I D E R A C I O N E S: 

 

      Estudiada la demanda, se observa que la misma no reúne 

las exigencias de ley, ya que adolece de los siguientes defectos: 

 

• Deberá aclarar el Nral 4° de la demanda, esto es el requisito especial del 

artículo 395 del CGP. Toda vez que no es claro mencionando los parientes 

tanto por línea materna como por línea paterna, especificando el 

parentesco que tiene el menor con cada uno de los mencionados. De las 

personas citadas deberá aportar sus correos electrónicos (art. 6° del 

Decreto Legislativo Nro. 806 del 4 de junio de 2020)  

 

• Indicar el canal digital donde deben ser notificadas tanto las partes como 

sus testigos y el apoderado, en este caso, faltaría el correo electrónico 

de la demandante y de todos los testigos citados en la demanda, 

conforme lo reglado en el art. 6° del Decreto Legislativo Nro. 806 del 4 de 

junio de 2020..  

 



 

   Y, de acuerdo con lo reglado en el acuerdo CSJCAA 20-

25 del 26 de junio 2020, que estableció el protocolo para la presentación de 

demandas virtuales, deberá presentar la corrección en demanda completa y 

en Fuente Arial 14.   

 
  
    El artículo 90 del C. General del Proceso: 
  
  

“… En estos casos el juez señalará con precisión los defectos de que 

adolezca la demanda, para que el demandante los subsane en el término 

de cinco (5) días, so pena de rechazo…”.  

  

      Consecuencialmente y de conformidad con la norma en 

cita, se inadmitirá la demanda para que sea corregida en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo. 

 

     Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto de Familia de Manizales 

Caldas, 

R E S U E L V E: 

 

      PRIMERO: INADMITIR, la presente demanda de 

PRIVACIÓN DE LA PATRIA POTESTAD  promovida a través de apoderado 

judicial por la señora PAULA ANDREA MORALES JARAMILLO en contra del 

señor JOSÉ ELIDER MURILLO GALVEZ,  por los motivos expuestos. 

 

      SEGUNDO:  CONCEDER  a  la parte actora un término 

de cinco (5) días para que subsane los defectos de que adolece la demanda, 

so pena de rechazo. 

 
     TERCERO: SE RECONOCE personería amplia y 

suficiente al Dr. DANIEL FERNANDO GUTIÉRREZ HURTADO, portador de la 

T.P. No. 285.443 del CSJ para que represente a la demandante en este proceso 

conforme como su apoderado de oficio, según designación que le hiciera el 

Juzgado al poder a ella conferido por el Juzgado Promiscuo Municipal de Neira, 

Caldas.   



 

 

  CUARTO: De acuerdo con lo reglado en el acuerdo CSJCAA 20-

25 del 26 de junio   2020, que   estableció   el   protocolo   para   la   presentación   

de demandas   virtuales, deberá   presentar   la   corrección   en   demanda 

completa en Fuente Arial 14.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

PEDRO ANTONIO MONTOYA JARAMILLO 

JUEZ  

Lvcg  
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